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ANEXO I-E DEL CONTRATO DE ELECTRODUCTO 
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ANEXO I-E 
 
 
 
En las variantes descriptas en en el numeral 5.5.1. (a) y (b) del Pliego, en las que la 
operación y mantenimiento integral de estaciones transformadoras y líneas estarán a 
cargo de la Transportista a partir de la Habilitación Comercial, incluyendo todas las 
responsabilidades, penalizaciones y otros conceptos, así como el costo de reparación y 
nueva puesta en servicio, manteniendo indemne al Transportista Independiente, e 
incluyendo también los repuestos adicionales a los que se establecen en el stock original, 
los precios serán respectivamente: 
 
• Variante descripta en numeral 5.5.1.(a)→ u$s 3.500.000 más IVA por año 
• Variante descripta en numeral 5.5.1.(b)→ u$s 3.200.000 más IVA por año 
 
Estos precios serán válidos por un plazo de 15 (quince) años (a partir de la Habilitación 
Comercial), con los reajustes de precios calculados según la misma mecánica que para 
el valor del Canon (Anexo I-B). 
 
Transcurrido este plazo de quince años, el Transportista Independiente y la Transportista 
establecerán de mutuo acuerdo nuevos precios y en caso de no llegar a un acuerdo 
recurrirán al ENRE. 
  
 
 
 


